
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00508 00 
 
Vencido en silencio el termino dispuesto en el artículo 312 del C.G.P., y teniendo en 
cuenta lo solicitado en el escrito visible a folios 129 al 132 del expediente digital, por 
parte del apoderado de los ejecutados, y como quiera que se encuentra ajustado a 
derecho la transición celebrada por los extremos en litigio el pasado 17 de 
noviembre de 2023, el Despacho dispone: 
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de FUNDACIÓN CODERISE - 
EN LIQUIDACIÓN contra EDWARD ARMANDO ORTIZ BELTRÁN y FABIOLA 
BELTRÁN ROMERO por TRANSACCIÓN de la obligación librada mediante 
mandamiento de pago del 17 de agosto de 2022 (pagare del 5 de junio de 2019). 
  
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. De encontrarse 
embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. 
  
TERCERO:  Ordenar a la parte ejecutante con la anotación respectiva de la 
cancelación verificada, la entrega al extremo ejecutado de los documentos que 
fueron objeto de este proceso (pagare del 5 de junio de 2019) 
  
CUARTO:  ARCHIVAR el expediente, previas las desanotaciones del caso. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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